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METODOLOGÍA Y PROCESO



1. Participación de diversas las partes interesadas

• Sector Gubernamental;

• Sector Privado;

• Sociedad Civil;

• Medios Públicos;

• Universidades. 

2. UNESCO y UNICEF – mediadores y facilitadores

3. Reuniones Semanales desde 14/08/2012 hasta 13/11/2012;

4. Amplia discusión comparada: legislación internacional y estudios;

5. Amplio debate en el CTC: buscando los consensos más fuertes y 
registrando los pocos, sin embargo importantes, desacuerdos;

6. Transparencia constante en la relación con la prensa y con otras 
partes interesadas. 

Metodología y proceso



PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN

Desarrollo integral de Niños, Niñas 
y Adolescentes



RECOMENDACIONES



1. Corregulación;

2. Autorregulación: 

• Sistemas que tengan  mecanismos  para 
poder procesar reclamos o planteos de 
toda la sociedad, que sean públicos, 
transparentes  e  incorporen mecanismos 
de rendición de cuentas.

• Mecanismo colectivo

• Códigos de Ética

Regulación, corregulación y 
autorregulación



1. Guía de recomendaciones

2.  Los medios de comunicación, cualquiera sea 
su modalidad, tienen prohibido identificar a 
niños, niñas y adolescentes en situaciones 
de  violencia, sea como víctimas o 
victimarios (recomendación de 
reglamentación del artículo 96)

Exhibición de imágenes de niños, 
niñas y adolescentes



1. Horario: 6 a 22 horas

2. Progresión

3. Símbolos y avisos

4. Todas las plataformas

5. Franjas etarias (0 a 6 años, hasta 13 años, hasta 
18 años y un interrogante)

Horario de protección a niños, niñas 
y adolescentes



1. Violencia

2. Sexo/Pornografia

3. Drogas

4. Discriminación

5. Lenguaje

Contenidos potencialmente nocivos al 
desarrollo integral de niños, niñas y 

adolescentes



1. Definiciones precisas

2. Protección del discurso Político

3. Protección de la información de los hechos

4. Legislación vigente

5. Modelo del canal 10 

Contenidos potencialmente nocivos al 
desarrollo integral de niños, niñas y 

adolescentes



1. Cuotas, medios públicos, con programación 
nacional

2. Revisión de los mecanismos existentes de 
financiación del audiovisual

3. Creación de mecanismos de fomento a la 
programación infantil de calidad

4. Colaboración regional

5. Disenso: cuotas para canales privados

Programación infantil



1. Consenso general

• Corregulación

• Prohibición de la publicidad no tradicional

• Mecanismos de fomento de la programación infantil

• Mecanismos de autorregulación con posibilidades de 
reclamos directos de las personas

• Aplicación efectiva del Código de la Niñez en el caso de la 
Publicidad

• Involucrar el área de Defensa del Consumidor

2. Disenso: dos modelos

Publicidad



1. Modelo más restrictivo

2. Modelo menos restrictivo (15 recomendaciones 
específicas)

3. Insumos del Código de prácticas  publicitarias

Publicidad



1. Estudio de buenas prácticas 

2. Políticas Públicas más sostenibles

3. Educación formal y formación de profesores

4. Órganos reguladores y de autorregulación

Educación para los medios



1. Se reconoce que la protección y promoción de los derechos de niños, 
niñas y adolescentes en relación a los medios y, por lo tanto, el 
conjunto de recomendaciones  hechas por este CTC, no pueden ser 
debidamente garantizadas sin la existencia de una  autoridad de 
fiscalización y aplicación independiente, en concordancia con  los 
estándares internacionales.

2. Recomendaciones  presentes en el informe  «Estándares de Libertad 
de Expresión para una Radiodifusión Libre y Incluyente (2010)»

3. Sistema de Transición

Modelos institucionales de regulación de 
los medios



¿PRÓXIMAS ETAPAS?



Gracias!


